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EXAMEN QUINQUENAL DE LA EXENCIÓN OTORGADA DE
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL GATT DE 1994

Preguntas de Panamá

A petición de la Misión Permanente de Panamá se distribuye a los Miembros el siguiente
documento para su información.

_______________

La República de Panamá tiene gran interés en contribuir a una mejor comprensión de la
legislación notificada por los Estados Unidos como aquella que cumple con los requisitos del
párrafo 3 a) del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994).
Con este propósito, y reservando el derecho de presentar nuevas preguntas en el futuro, la delegación
de Panamá presenta a los Estados Unidos las siguientes preguntas relacionadas con el funcionamiento
e implementación de la legislación notificada.

1. Por favor indique, citando secciones relevantes de la legislación notificada, cómo ésta cumple
los requisitos del párrafo 3 a) del GATT de 1994.

2. Por favor indique si los Estados Unidos consideran que las normas y reglamentación que
implementan las leyes notificadas cumplen también con los requisitos del párrafo 3 a) del GATT
de 1994.  Por favor indicar si los Estados Unidos consideran que las normas y reglamentación estarán
igualmente amparadas por la exención prevista por el párrafo 3 a) del GATT de 1994.

3. Por favor indique si la legislación notificada, o las normas o reglamentación que la
implementa, admite de excepciones o discreción en su aplicación.  Por favor explicar, citando las
disposiciones relevantes de la legislación, norma o reglamentación.  Si la legislación notificada o las
normas o reglamentación que la implementa admite de excepciones o discreción en su aplicación, por
favor indicar las instancias en que se han dado tales situaciones, el instrumento mediante el cual fue
efectuado, y la base legal del mismo.

4. La exención del párrafo 3 a) del GATT de 1994 ampara únicamente, en ciertas aplicaciones
comerciales, una prohibición a la utilización, venta o alquiler de embarcaciones por haber sido
construidas o reconstruidas en el extranjero.  Por favor indique si, para poder utilizar naves en las
aplicaciones comerciales referidas en el párrafo 3 a), la legislación notificada, sus normas o
reglamentación, impone limitaciones adicionales a las especificadas en el párrafo 3 a).  Por favor
explicar, citando las disposiciones relevantes.  Por favor indicar si existen o se han dado excepciones
o discreción en la aplicación de estas disposiciones, indicando las instancias en que se han dado tales
situaciones, el instrumento mediante el cual fue efectuado y la base legal del mismo.



WT/GC/32
Página 2

5. Por favor indique si la legislación notificada, sus normas o reglamentación, prevé la
posibilidad de suspender la aplicación de la misma.  Por favor explicar, citando las disposiciones
relevantes.  Por favor indicar si existen o se han dado instancias de suspensión de la legislación
notificada, sus normas o reglamentación, indicando las instancias en que se han dado tales situaciones,
el instrumento mediante el cual fue efectuado, y la base legal del mismo.

6. Por favor indique cómo la legislación notificada, sus normas o reglamentación, define los
conceptos de aguas nacionales, zona económica exclusiva, y aguas de una zona económica exclusiva.
Por favor citar las disposiciones relevantes.

7. Por favor indique si la legislación notificada ha sufrido enmiendas o cambios.  Por favor
resumir la naturaleza de estas enmiendas o cambios, y proporcionar los textos correspondientes.

8. Por favor indique cómo la legislación notificada, sus normas o reglamentación, define las
diversas aplicaciones comerciales entre puntos situados en aguas nacionales.  Por favor citar las
disposiciones relevantes.

9. Por favor indique cómo la legislación notificada, sus normas o reglamentación, define las
diversas aplicaciones comerciales en aguas de una zona económica exclusiva.  Por favor citar las
disposiciones relevantes.

__________


